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«Tatjer Imir, María Mercedes», debe decir: «Tatjer Mir, María 
Mercedes».

Página 12522, donde dice: «González de Chavez Menénedez, 
Jesús Ricardo Pío», debe decir: «González de Chávez Menéndez, 
Jesús Ricardo Pío», y donde dice: «Najarre López, José María», 
debe decir: «Nasarre López, José María»,

Página 12S23, donde dice: «Castellano Alemán, Alemán», debe 
decir: «Castellano Alemán, Angela», y donde dice: «Calvo Rojo, 
Dionisia», debe decir: «Rojo Calvo, Dionisia».

Página 12524, donde dice: «Calvo Sánchez, Tomasa — DNI 
18.406.444», debe decir: «Calvo Sánchez, Tomasa — documentó 
nacional de identidad 18.406.044», y donde dice: «Zatardin Gor- 
doa, María Aránzazu», debe decir: «Zatarain Gordoa, Arán- 
zazu».

Página 12525, donde dice: «Aizpuru-de la Torre, Maneul», 
debe decir: «Aizpuru de la Torre, Manuel»; donde dice: «Martin 
Bravo, Crios», debe decir: «Martín Bravo, Carlos», y donde 
dice: «Areola Elicegui, Miguel», debe decir: «Urcola Elícegui, 
Miguel».

Página 12526, donde dice: «Martínez Gómez, María Teresa — 
DNI 5.091.347», debe decir: «Martíñez Gómez, María Teresa — 
DNI 5.001.247», y donde dice: «Muzo Villahoz, Emeterio», debe 
decir: «Muñoz Villahoz, Emeterio».

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

19307
(Conclusión.)

RESOLUCION de 31 de julio de 1984, de la Direc
ción General del Instituto Nacional de la Salud, 
por la que se da cumplimiento a la base 6.ª de la 
convocatoria de oposición libre para cubrir plazas 
de la Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo 
Sanitario de la Seguridad Social para prestar ser
vicio en el Instituto Nacional de la Salud. (Con
clusión.)

En cumplimiento de lo prevenido en la base 0.* de la con
vocatoria de oposición libre convocada para cubrir 130 plazas 
de la Escala de Médicos Inspectores del Cuerpo Sanitario de 
la Seguridad Social para prestar servicio en el Instituto Na
cional de la Salud, según Resolución de la Dirección General 
de este Organismo de fecha 10 de febrero de 1984 («Boletín 
Oficial del Estado» número 53, de 2 de marzo), se hace pública, 
en la relación que figura como anexo, la lista de aspirantes 
admitidos y excluidos a la práctica de los ejercicios.

Los aspirantes que figuran en la relación citada con la ano
tación «E» han sido considerados exentos del pago de derechos 
de examen y formación de expediente, en aplicación de lo 
dispuesto al efecto en la base tercera de la convocatoria.

El acuerdo de exclusión será recurrible en el plazo de seis 
días hábiles ante el ilustrísimo señor Director general del Ins
tituto Nacional de la Salud, que resolverá dentro de los quince 
días siguientes, también hábiles, de conformidad con lo pre
visto en el punto a) de la base 6.* de la convocatoria.

La clave explicativa de las causas de exclusión es la si
guiente:

1. No haber efectuado el abono de derechos de examen y 
formación de expediente.

2. Solicitur1 sin úrma del titular.
3. Solicitud presentada fuera de piar :>.
4. Omisión del dato de documento nacional de Identidad.
5. Omisión de datos personales.
6. Solicitud duplicada.
7. Solicitud presentada sin reintegrar.
8. Giros postales (dígito de control interno sin incidencia en 

exclusión).
9. Omisión de declaración de hallarse en posesión de la ti

tulación adecuada.
10. Solicitud no í justada al modelo establecido.

N. B.: La letra Ñ ha sido, considerada la primera letra del 
alfabeto por razones de mecanización.

Madrid, 8 de agosto de 1984.—El Director general, P. A., el 
Secretario general, Agustín Ortega Limón.
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ADMINISTRACION LOCAL
19401 RESOLUCION de 6 de agosto de 1984, del Ayun

tamiento de Catarroja, referente al concurso-opo
sición libre para cubrir en propiedad una plaza 
de Técnico en Bibliotecas y Archivos.

Se oonvoca por este Ayuntamiento concurso-oposición libre 
para cubrir en propiedad una plaza de Técnico en Bibliotecas 
y Archivos, encuadrada en el grupo de Administración Espe
cial, 6ubgrupo A) Técnicos de Administración Especial, ciase 
Técnicos Medios, con sueldo correspondiente al nivel 8. trienios, 
pagas extraordinarias y demás retribuciones o emolumentos 
que correspondan con arreglo a la legislación vigente.

Les bases que habrán de regir este concurso-oposición han 
sido publicadas en el «Boletín Oficial» de la provincia número 
177, de fecha 26 de julio de 1984 concediéndose un plazo de 
treinta días hábiles para presentación de instancias, contados 
a partir del siguiente ai que aparezca publicado el presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios relativos a este concurso oposición 
serán publicados en el correspondiente «Boletín Oficial» de la 
provincia.

Lo que se publica para general conocimiento.
Catarroia 0 de agosto de 1984.—La Alcaldesa, accidental, 

Teresa Moya Penella.—10.838 E.

19402 RESOLUCION de 8 de agosto de 1984. de la Dipu
tación Provincial de Sevilla, referente a la convo
catoria para proveer la plaza de Jefe de Proto
colo.

Esta Diputaciór ha acordado proveer, mediante concurso- 
oposición, una plaza de Jefe de Protocolo, de la plantilla de 
funcionarios de la misma, con el nivel de proporcionalidad 10, 
coeficiente 5.

El plazo de presentación de instancias es el de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín Oficia! del Estado».

Las bases completas de dicha convocatoria se encuentran 
publicadas en ol «Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla», 
número 182, de 8 de agosto de 1984.

Sevilla, 8 de agosto de 1984.—El Presidente, Miguel Angel 
Pino Menchén —10.996-F..


